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PARTE OFICIAL J
Residencia del Consejo de Ministros
8, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dioa guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A IL el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novelad en su importante salud,

(Gaceta i.° de Octubre)

Núm, 2091

Gobierno Civil
Con esta fecha y con arreglo al capi

tulo 4.° urlíoulo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890 se remite al Excmo. 89-1 
ñor Ministro de la Gobernación el re
curso producido por el vecino de Cam
pos del Puerto D. Juan Mol) Rover con
tra multa impuesta por este Gobierno,

Lo que se hace saber para conoci
miento de) interesado,

Palma 3 de Octubre de 1921.
El Gobernador,

Joaquin Mavarrete

ISúm. 2091
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de viruela en un rebaño del término 
municipal de Bansellas, a propuesta del 
8r, Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se hace la declara
ción de dicha epizootia en aquel térmi
no municipal y se declara:

1,° Zona infecta: el predio «Son Pa- 
iou».

2 .° Zona sospechosa: al Norte y Oes
te predio «Can RomáCya; al Sur «OVn 
Prim» y al Este, Ca‘n Borrás»,

3 .° Queda prohibida la celebración 
de mercados, ferias y exposiciones o 
concursos en cuanto se refiere a la con
currencia de ganado ovino en el indi
cado término, y

4,6 Los Sres, Alcaldes dispondrAn la 
mayor publicidad a la presente circu
lar por los medios de costumbre a fin de 
que ios ganaderos, abastecedores y tra
tantes en ganado conozcan estas dis 
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias del punto 
de procedencia,

Palma 1.° de Octubre de 1921,
El Gobernador,

Joaquín Navarrete

Núm. 2066
OBRAS PUBLICAS

El e u t imo id a d .—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Juan Monserrat Párete, Gerente de 
la Sociedad «Helios», la siguiente con- 
ceelón:

«Visto el expediente promovido por 
V, solicitando la autorización necesaria 
para instalar en Lluchmayor una Cen
tral eléctrica y red de distribución. = 
Resultando del citado expediente que 
están conformes todas las entidades lla
madas a Intervenir en que se otorgue 
la concesión, que se han cumplido to
dos los trámites reglamentarios, y que 
no se ha presentado reclamación algu
na én contra de la petición de refaren- 
cía.*H9 resuelto, en virtud de las atri
buciones que me confiere el Reglamen
to provisional aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919, y de con
formidad con lo propuesto por la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
conceder a V, la autorización solicita
da, con sujeción a las condiciones si
guientes:

1.a Lo s detalles de la instalación sa 
sugetarán en cuanto sean aplicables al 
caso, a las disposiciones del Reglamen
to propuesto por la Comisión permanen
te Española de Electricidad para insta
laciones eléctrican en cuanto afectan a 
la seguridad pública y a la servldum 
bre forzosa de paso de corriente con 
arreglo a la Ley de 23 de Marzo de 1900 
aprobado por R. D, de 27 de Marzo de 
1919 y 7 4e Octubre de 1904; las obras 
se ejecutarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Publicas de la pro 
vincia con extricta sujeción al proyecto 
aprobado y modificaciones de detalle 
que ésta apruebe prévia presentación 
del oportuno proyecto o petición según 
su importancia, cuyas modificaciones 
con sus fechas de aprobación se harán 
constar en el Acta de reconocimiento 
reglamentaria aqies de dar principio a 
la explotación del servicio.

2.a La instalación sujeta, también 
en su expío ^ción a la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia se otorga con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de Obras 
Públicas fija para las concesiones de 
esta clase, y además sin perjuicio de 
tercero dejando a salvo los derechos de 
propiedad con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que jetadas en lo 
sucesivo le sean aplicables, y siempre 
a título precario quedando autorizado 
éste Gobierno Civil para modificar los 
términos de la autorización, stfspender- 
la temporalmente o hacerla cesar defi 
nitlvameme si asi lo juzgase conve
niente para el buén servicio y seguri
dad'pública sin que tengan por ello de
recho a indemn.zación alguna, sin Ú- 
nutación alguna de tiempo de uso‘para 
talee resoluciones,

3.a No podrá darse principio a las 
obras sin que V, presente previamente 
a la Jefatura de Obras Públiéas res
guardo de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 100 del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, y plano de replanteo 
de las que a éste afecten, siempre que 
no coincidan con el proyecto aprobado, 
el cual podrá confrontar la Jefatura si 
lo estima conveniente, La fianza que 
deberá estar impuesta a disposición de

। este Gobierno Civil se le devoiverá a 
la vez que si apruebe el. acia de reco
nocimiento de las obras, deb endo a es
te fin acompañar a aquella las corres 
pondíentes certificaciones de las Alcal
días donde se han desarrollado las 
obras y copia del resguardo del depósi
to (documento que deberá entregar 
V). y certificación del Ingeniero Jefe en 
lo referente a obras y terrenos do do 
minio público a menos que se haga 
constar en el acia que ni en una ni en 
otros se han causado daños ni perjui 
cios.

4,a Será obligación de V, lo ordena
do en las disposiciones siguientes:

a ) R, D. de 20 de Junio de 1902 y 
R. O. de 8 de Julio del dUsmo año refe
rente al contrato del trabajo.

b ) Ley de protección a la industria 
nacional de 14 de Febrero de 1907 y su 
Reglamento de 23 de Febrero y 24 de 
Julio de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 
22 de Jumo de 1910.

5 .a En los cruces de los alambres 
con las carreteras del Estado la altura 
será de siete (7) metros sobre la rasan
te de la misma, tanto si se trata de lí
nea general de distribución como de las 
derivaciones, y a.comeiidas.

6,a La red de distribución se colo
cará siempre que sea posible en las ca
lles y plazas por el lado opuesto a la 
que se halla colocada perteneciente a 
otra Compañía que suministra luz y 
fuerza, Bu caso de que las dos conduc
ciones vayan por un mismo lado de la 
calle o plaza, la mínima distancia entre 
los alambres de esta instalación y la 
existente será de un metro, Igual dis
tancia se mantendrá entre los conduc 
totes de las acometidas entre ambas 
instalaciones.

7 .a El plazo de ejecución de las 
obras será de un año a contar de esta 
fecha,

8 .a El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la autorización 
dará lugar a la caducidad de la misma 
con sujación a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 y en la 
Legislación vigente para las concesio
nes de Obras Públicas»,

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte- 
reaados en la concesión transcrita, in
sertándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas, en cumpli
miento de lo que prescribe la Real or
den de 3 de Mayo de 1919,

Palma 23 de Septiembre de 1921,
El Gobernador,

Joaquín Navarrete

Suministro por contrato
Lámparas de 5 bugías 1,50 ptas, mensuales, 

» ue^lO » 1,80 » »
» de 16 » 2,80 • »
» de ¿25 » 3,25 » »
» de 32 » 3,70 • »
» de ^50 » 5,00 » »
» de 100 » 10,00 » »

Tarifas para fuerza motri^
De 1 a 25 kw-hora. 
De 25 a 50 » » ,
De 50 a 100 • » .
De 100 a 200 » » ,
De 200 a 400 » » ,

0,80 pesetas.
0,65 »
0,55 »
0,45 »
0,40 »

Conservación de contadores
Contador de 3 amp. 1,00 pasetas mensuales,

» ae 5 » 1,25 » e
» de 10 » 1,50 » »

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Tarifas
Suministro por contador

Hasta 1 kw-hora .
De 1
De 5
De 10
De 15
De 20

a 
a 
a 
a 
a

5 kw-hora, 
1U »' ■
15 » »
20 > »
25 » »

1,50 pesetas,
1,30 »
1,25 »
1,15 »
1, •
0,90 »

De 25 en adelante los 25 primeros pa
garán según tarifa y loa restantes a 

■ 0,70 peseras.

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Al establecer la legislación 

de Instrucción pública la graluidad de 
1» enseñanza primarla, justificadamente 
suprimió el principal motivo que man
tenía fuera de la acción educadora e 
instructora de la Escuela a quienes por 
carecer de medios económicos, no les 
era siquiera posible abonar las peque
ñas retribuciones escolares exigidas por 
normas legales, actualmente derogadas.

Conseguido con tal supresión el noble 
propósito de que ningún español pueda 
excusarse de obtener los elementos pri
mordiales ¿de la instrucción, impónese 
hoy el natural y progresivo desarrollo 
de la obra iniciada llevando a otros 
grados de la enseñanza el mismo espíri
tu que informó aquélla, aun que con las 
modificaciones que de consuno impo
nen la calidad del alumno a quien están 
dedicadas las disciplinas académicas 
y el emplazamiento de éstas en el cua
dro general de las que oficialmente sos
tiene el Estado.

Incubadora la Escuela pública del fu
turo ciudadano, puede serlo, y en no po
cos casos lo es de hecho, del futuro pro
fesional de una carrera, en cuyo ejerci
cio patentice ¡as dotes de su inteligencia 
y el resultado-de largos y provechosos 
años de estudio, Ahora bien; dejar en 
abandono la notoria capacidad de aque
llos alumnos que, salidos de la Escuela 
primaria, no pueden, por falta de re
cursos, continuar perfeccionando sus 
facultades para empeños científicos de 
mayor monta, implica, no solamente 
injustificada preterición del legítimo 
interés particular, sino pérdida para la 
Nación de actividades que, solícitamen
te atendidas podrían reportarle positi
vos beneficios.

Pero, en la empresa ae recoger y en
cauzar tai linaje de nacientes energías 
para el cultivo del saber, U Ciencia mis
ma, que nu pregunta por el rango b q -
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da), sino por la aptitud de quienes de* 
sean consagrarle su esfuerzo perseve
rante, impone un criterio de igualdad 
cuando mira a la condición económica 
del alumno y otro de obligada jerarquía 
cuando considera las más o menos poai 
tivas disposiciones de cuantos se brin
dan a servirla, Según ello, si todo espa- 
fiol tiene la obligación y el derecho de 
recibir gratuitamente en la Escuela los 
fundamentales principios de la instruc 
ción, no todos, sino los más aptos, de
ben ser admitidos a los grados secunda
rio y superior de la enseñanza, y, de 
entre aquellos, únicamente loa que por 
modo excepcional acrediten su capaci
dad para el estudio, han de poder go
zar de ias ventajas de un patrocinio ofi
cial, que, revistiendo los caracteres de 
congrua que el Estado instituya en pro 
de los alumnos más sobresalientes, ba 
de reunir, además, el de honrosa distin
ción a la que aspiren en noble compe
tencia cuantos, independientemente de 
la clase social de donde procedan, ofrez
can a la consideración de quienes ha
yan de juzgarles, junto a la idea del de
ber escolar hondamente sentida, felices 
actitudes y decidídae vocaciones por el 
trabajo intelectual. - ■

Indudable es, Señor, que, extendien
do el concepto del deber la raíz de su 
noble tallo por zonas del espíritu donde 
las pasiones humanas carecen de pro
picio ambiente para su desarrollo, los 
móviles que nos impulsen a quererle, 
han da nacer del deber mismo y no de 
las satisfacciones materiales que su 
cumplimiento nos proporcionen; pero si 
esto es cierto, no lo es menos que a la 
obligación cumplida en forma inusitada 
por lo perfecto, debe seguir la condig
na recompensa como premio de presen
te y estimulo constante para la futura 
labor. En su consecuencia, al elevar a 

" la aprobación de V, M. ei presente pro
yecto de creación de becas en los Insti 
tutos de segunda enseñanza, no trata el 
Ministro que suscribe de dar un ca 
rácter mercenario a la aplicación de los 
escolares, sino que, por el contrario, as
pira a fundir en la recompensa que pro
pone el mas noble sentimiento del ho
nor escolar y la más encumbrada idea 
del deber, con el legitimo interés que 
preside las acciones del hombre, senti
mientos e intereses que, de no ser reco
nocidos en el corazón ae la juventud, 
romperían en él los más preciados re
sortes de su vida interior.

Fundado en las consideraciones pie 
cedentes, el Ministro que suscribe tie
ne ei honor de someter a la firma ae 
V, M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1921,
s e So r

A. L. R. P. de V, M., 
César Sitió

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Inetruclón 
pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
Mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Como galardón al ta

lento y estimulo a la aplicación, se ins
tituyen becas a favor de los alumnos 
m¿s distinguidos de los Institutos gene 
rales y técnicos de Segunda enseñanza,

Articulo 2.° Los alumnos becarios 
percibirán durante el curso en que lo 
sean la consignación de mil decientan 
cincuenta pesela?, se Jes concederán 
gratuitamente las matricules de su gru
po, tendrán derecho al uso de un dístin 
tivo que pregone su condición y será n 
considerados como los naturales repre» 
sentantes de sus compañeros cerca del 
Claustro,

Articulo 3.° El número de becas pa 
ra cada Ins itu-o de Segunda enseñan 
za se determinara según la proporción 
enere los alumnos matriculados y ios 
recursos votados por las Cortes para di
cha atención que se consignen en bl 
presupuesto del Ministerio de Instruc 
ción pública.

Articulo 4.° La adjudicación de be
cas para el primer curso del bachillera
to, se hará por un Tribunal da Catedrá
ticos, constituido ai efecto, y mediants 

ejercicios comparativos, en los que po
drán tomar paríe los alumnos que ha
yan obtenido previamente calificación 
favorable para el ingreso en la Segun
da enseñanza,

Articulo 5.® Hasta que Ja reorgani
zación del régimen de estadios de la Se
gunda enseñanza permíta implantar en 
ella el examen por grupos, en sustítu 
ción del de asignaturas actualmente en 
vigor, los Catedráticos que tengan a su 
cargo las enseñanzas de cada grupo 
adjudicarán reunidos, las becas que al 
grupo correspondan para el curso si
guiente, entre los alumnos que hubie
ren merecido en las respectivas asígna- 
turas, según su juic’o, matricula de ho
nor, confirmando, en su condición de be
carios, a quienes ya la ostemaban si su 
conducta y aplicación les h'zo acreedo
res a ello, o designando otros.

Articulo 6.° Como las becas habrán 
de adjudicarse a partir del examen de 
ingreso y el honor y las prerrogativas 
que conceden deben acompañar a los 
alumnos dentro de la Segunda enseñan
za mientras continúen mereciéndolo, 
irá implantándose el sistema de año en 
año hasta abarcar todos los del bachi
llerato, a medida que la primera pro
moción que ingrese en las aulas con op
ción a becas para el siguiente y sucesl 
vos cursos.

Los becarios que, sin haber perdido 
en ningún curso tal calidad, alcanzaren 
el final del bachillerato, tendrán de 
techo a que se les expida gratuitamen
te el título da «Bachiller Becario.»

Articulo 7.° El Ministro de instruc 
ción pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones complementarias que exi
ja el cumplimiento de este Decreto, y 
cuidará de articular el sistema de becas 
que se establece en los Institutos de Se
gunda enseñanza, con el que se im
planta en las Universidades al dar cum
plido desarrollo a la base 8.a del Real 
decreto de 21 de Mayo de 1919, y los 
que puedan implantarse en otras Escue
las y enseñanzas especiales.

Dado en Palacio a veintitrés de Sep 
tiembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Bl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
César Silió

(Gaceta 24 de Septiembre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l  Or d b n
Con el empleo sistemático y perseve

rante de los medios profilácticos contra 
la viruela lograron librarse los pueblos 
cultos de esa enfermedad que con fre 
cuencia diezma a los que no se preocu
pan de luchar contra ella, mirando con 
punible indiferencia y hasta con ínex 
plicable repugnancia la vacunación an- 
ti variólica,

Y sí esta lucha estuvo siempre justifi
cada para preservarnos de una enfer
medad } Tácticamente evitable, lo está 
mucho más cuando como ahora se per
sigue el doble propósito de librar da esa 
plaga a nuestro Ejército de operaciones 
en Marruecos; consideraciones por las 
cuales,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se reitere a los Directores 
de Estaciones sanitarias de puertos el 
exacto cumplimiento de cuanto se de
termina en el art. 131 del Reglamento 
vigente da Sanidad exterior, respecto a 
vacunación y revacunación contra la 
viruela.

2 .° Que se prohíba e; embarque, con 
destino a Marruecos, de todo pasajero 
civil que no esté vacunado o revacuna
do, cuyo requisito justificará mediante 
certificación expedida por un Facultati
vo, y ea cuso contrario, serán vacuna* 
dos y revacunados, gratuitamente por 
los Médicos de las Estaciones Sanitarias 
de ¡os pueblos.

3 .® Los Directores de Sanidad de los 
puertos de destino revisarán y compro 
batán, a 1a llegada a puerto, si se cum
plieron las disposiciones contenidas en 

« esta Soberana disposición, no permi

tiendo el desembarque del pasajero que 
las hubiere dejado incumplidas,

4,° Por los Gobernadores civiles de 
las provincias se dispondrá la publica
ción de la presente Real orden en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la de su mando, para 
general conocimiento,

De Real orden lo digo a V, 8, para 
su conocimiento y efectos que se expre
san. Dios guarde a V, 8. machos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1921,

COELLO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias y Directores de Estaciones 
sanitarias de los puertos,

(Gaceta 29 de Septiembre)

Núm, 2079 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Vacantes las plazas do Médico civil de 
la Cornis ón Mixta de Reclutamiento de 
esta provincia y de Médico civil suplen
te de la misma, la primera por falleci
miento de la persona que la tenia a su 
cargo, y a segunda por haber quedado 
desierto el concurso que al efecto opor 
tunamente se anunció, la Comisión pro ■ 
vincial teniendo ee cuenta lo dispuesto 
en el articulo 182 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley de Quin
tas, ha acordado publicar un nuevo con
curso para la provisión, para lo que 
resta del corriente año, de dichos cargos 
a cayo efecto los que aspiren a obtener
los deberán presentar sus instancias en 
la Secretaria de esta Corporación den
tro de los diez días siguientes a la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , acompañando los documentos 
que acrediten su capacidad profesional 
y los justificantes de sus méritos y ser 
vicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren a que 
les sea conferido el segundo, podrán for
mular sus solicitudes por medio de una 
sola instancia,

A los efectos de articulo 184 del cha • 
do Reglamento se hace constar que el 
facultativo que obtenga la primer» de 
las mencionadas plazas disfrutará en 
concepto de honorarios por todos los 
reconocimientos que practique desde el 
día que tome posesión del cargo al 31 
de Diciembre del corriente año, la parte 
correspondiente de la asignación fija de 
1700 pesetas anuales al efecto cousigna- 
daen ei vigente presupuesto provincial, 
sin que por ningún motivo tenga dere
cho a reclamar mayor cantidad de fon
dos provinciales ni aún en concepto de 
gratificación, pero si & cobrar directa
mente de los interesados en la cuantía 
que establece el articulo 136 de la ley, 
ios reconocimientos que practique en las 
personas de ios parientes de los mozos, 
salvo el caso previsto en el articulo 224 
del Reglamento en que se considerar» 
satisfecho ei servicio con la remunera* 
ción que como sueldo se le asigna.

Si el Médico propietario tuviera que 
ser sustituido por el suplente le satisfará 
el importe de los reconocimientos que 
practique en la forma que ambos con
vengan, pero sin que en ningún caso 
pueda exceder par» cada mozo de la 
cantidad que señala ei articulo 136 de 
la repetid» Ley de Quimas.

Palma 24 de Septiembre de 1921. —El 
Vicepresidente, José Sampol,—P A, de 
la C. P.— El Secretario, Miguel Font,

Núm. 2086
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r e n t a s a r r e n d a d a s d e b a l e a r e s
Anuncio.—El día 5 del mes actual a las 

11 ha de tener lugar en el despacho del 
señor Delegado de Hacienda, la venta 
en pública subasta del mulo, carro y 
guarniciones correspondiente ai expe
diente administrativo de contrabando 
de tabaco n.® 210 del año 1921 bajo el 
justiprecio slguienteij

Una muía negra, de 1'53 me- * 
tros. , 40'00

Un carro con máquina, . 82‘5q
Unas guarníclor ?8 negree usa

das, . 27'00

Total, . 149'60

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,® de las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de qoien desee examinar* 
¡os en el Cuartel de Carabineros calle 
de Montenegro.

Palma, 1,® de Octubre de 1921,—El 
Administrador, Mateo Ros. _

Num. 2085
Anuncio.— E< dia 5 del mes actual a las 

11 | ha de tener lugar en el despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública subasta del caballo, 
carretón y guarniciones correspondien
te al expediente administrativo de con
trabando de tabaco n.° 211 del año 1921 
bajo el justiprecio siguiente:

Peí «tai
Un caballo, capón, castaño de

1'52 metros alzada. , 50'00
Un carrito inglés sin toldo. . 120 00 
Unas guarniciones negras, . 28'50

Total. , 198*50
■    ——

La subasta se verificará en un solo 
lote y no so adjudicará sí la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.® de las Or
denanzas da Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el Cuartel de Carabineros calle 
de Montenegro.

Palma, l.° de Octubre da 1921,—El 
Administrador, Mateo Ros.

Núm. 2051
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1920-21 con los 
documentos que ¡as justifican prévia 
censara del 8r, Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría ae este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente, transcurrido dicho 
plazo ne se admitirá ninguna,

San Luís 26 da Septiembre de 1921.^ 
El Alcalde, Manuel Santa María.

Núm. 2081
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERá

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de dos mil pe
setas, se anuncia al público para que 
los aspirantes a ella puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria de esta Corporación durante 
el plazo de treinta dias contados desde 
el siguiente al del que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

Forro entera 17 de Septiembre de 
1921. —El Alcalde, Bartolomé Mayans. 
--El Secretario, Vicente Tur,

Núm, 2089
Don Juan Piris y Mtrcadal^ Alcalde cons

titucional de la villa de A layor.
Hago saber: Que la cobranza dei pri

mer cuatrimestre dei Repartimiento Ge
neral de Utilidades formado con arreglo 
al Real Decreto de 11 de Septiembre dé
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Conceder un mes de Ucencia al conce
jal don Antonio Tudorl Carreras.

A Informe de la Com s ón de Fo
mento.

Dicha Comisión y el señor Arquitecto 
Municipal se constituirán en el solar nú 
mero 13, que el Municipio posee en la 
calle de Campamento arrendado a don 
Martin Oarbonell, para estudiar lo soli
citado por dicho señor en su instancia 
de 18 de Julio.

Instancias de los siguientes:
De don Juan A. Taltavull pidiendo 

permiso para modificar dos ventanas 
y convertir en ventana una puerta de | 
la casa n.° 11 de la calle del Rosario, I

De don Juan J. Vidal y Mlr para colo ' 
car canalones en la casa números 35 y ¡ 
37 de la calle de Santa Eulalia,

De don Jaime Busenat Cali para co- | 
locar canalones en la fachada número [ 
11 de la calle de San Jaime.

De don Jaime Alzina Marti para re- I 
formar las puertas númeios 206 y 208 | 
de la calle de Pi y Margall.

De don Jorge Prietos Terrasa para I 
ensanchar la puerta número 33 de la 
calle de San Sebastián y colocar canalo
nes en el frontis de la misma y en el de 
la casa número 38 de la calle de Santa 
Cecilia

De doña Antonia Soler Molí para colo
car canalones en la fachada número 78 
de la calle de Bélgica.

De don Juan Catchot Taltavull para 
instalar un motor eléctrico de 2 C. F. 
en la casa número 51 de la calle de loa 
Frailes.

Comunicación del señor Arquitecto 
denunciando el mal estado de conserva
ción del trozo de muro desplomado de la 
parte superior de la Cuesta Vieja.

A estudio de la Comisión de Hacienda 
cuentas.

A estudio de la Comisión de Goberna
ción.

Relación de obras solicitadas por el 
Cronista de la Universidad para consul
ta dei Archivo Municipal.

Real Orden de Gobernación de 2 de 
Julio de este año «Gaceta» 5 y B. O de 
30 id. referente a las clasificaciones de 
los farmacéuticos titulares.

Eitado publicado en el B. O. número 
8520, de 30 da Julio último señalando 
las cantidades que, para subveeir a los 
servicioe benéficos sanitarios de las tí 
rulares farmacéuticas deben consignar 
los Ayuntamientos en sus presupuestos, 
fijando para el de esta ciudad por razón 
de dotación del titular, prestación de 
servicios y pago de medicamentos la su
ma de 4696 pesetas,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 9,— Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Za 
bala, asistiendo los concejales señores 
Bosch, Carreras, Olives Verger, Pons 
Carreras, Olives Bintes, Pons Mesqui- 
da, Mir.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se- 
Isión ordinaria anterior,

Conceder las licencias siguientes:
A don Juau A. Taltavull para modi

ficar dos ventanas y convertir en ven
tana una puerta de la casa número 11, | 
de la calle del Rosario.

A don Juan J. Vidal y Mir para colo- 
; car canalones en el frontis números 35 
’ y 37 de la calle de Santa Eulalia.

A don Jaime Enseñat Cotí para colo
car canalones en ia casa número 11, de 
la calle de San Jaime,

A don Jaime Alzina Marti para refor
mar las puertas números 206 y 208, de 
la calle de Pi y Margall. •

A don Jorge Prieto Tarrasa para en
sanchar la puerta numero 3 de la calle 
de San Sebastián, y colocar canalones 
eu el frontis de la misma y en el de la 
casa número 38, de la calle de Santa 
Cecilia,

A doña Antonia Soler Molí para colo
car canalones en la fachada número 78 
de la calle de Bélgica.

Poner en condiciones de solidez el 
trozo de muro, desplomado, de la parte 
superior de la Cuesta Vieja,

loteresar del señor Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, no sea 
retirado de nuestra Biblioteca pública 
el ejemplar del «Vasallo», libro de ina 
preciable valor, existente en la misma.

1918, en sus partes Personal y Real, pa 
r0, el corrientes año económico ds 1921 
» 1922, tendrá lugar en esta población 
durante los días 5 al 25 del mes de Oc 
tubre próximo venidero, de nueve a do* 
C6 de la mañana, en la oficina de recau 
dación sita en la calle de Santa Agueda, 
numero 6.

’ Los contribuyentes, vecinos o foraste
ros, que dejen de satisfacer sus respec* 
tiv&s cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, se les considerará morosos y 
se decretará contra ellos el apremio de 
primer grado.

Lo que se hace público para debido 
conocimiento y cumplimiento.

Alayor a 28 de Septiembre de 1921,— 
Si Alcalde, Juan Piris,
I .■ Núm. 2090

ALCALDIA DE ALAYOR
No habiéndose presentado a tomar 

posesión del cargo de Macero de este 
Municipio para que fué significado por 
la Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos civiles el licenciado del Ejer
cito D. Juan Mascaró Cánovas según 
relación pub'icada en la Gaceta de Ma 
drid del día 21 de Junio próximo pasa
do bajo el N.° 70, no obstante haber 
transcurrido con exceso el plazo ds 
treinta dias que al efecto se le señaló en 
la credencial que le foé expedida y en
tregada en 21 del siguiente mes de Ju
lio, se le advierte por medio de la pre 
sente que si deja transcurrir otros trein 
ta dias desde la publicación de este 
anuncio en dicho periódico oficial, sin 
presentarse a posesionarse del des’ino 
de referencia, se procederá por este 
Ayuntamiento a su libre provisión,

Alayor a 29 de Septiembre de 1921, 
—El Alcalde, Juan Piris,

Núm. 2005
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Ex racio de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1921,
Sesión ordinaria del día 2. - Presidió 

el señor Alcalde con Gaspar Pons Zr- 
bala asistiendo el concejal don Ju^n 
Pons Tuduri.

' ' Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas durante Julio último,

Aprobar la distribución e «eversión 
de fondos para este mes,

Aprobar varias cuentas.
Oenceder las licencias s guientes:
A don Diego Guastevi pura colocar 

canalones en la casa número 40 de la 
calle de Hannover,

A don Francisco Gornés, para colo
car canalones en la casa números 36 y 
38 de ia calle de Santa Escolástica,

A doña Margarita Taltavull Gelabert 
para colocar canalones en la casa nú 
meros 5 y 7 de la calle de San Juan,

A don Antonio Carreras Sane, para 
modificar la claraboya de la casa núme
ro 54 da la calle del Carmen,

A doña Antonia Pujol Pons, para mo
dificar canalones y revocar el zócalo del 
frontis número 42 de la calle del Doctor 
Orfiia.

A don José Vidal Villalonga, para 
Convertir en puerta cochera una puer
ta portalón y ventana de lá casa núme
ros 27 y 29 de la calle de Buen Aire y 
abrir la puerta en la actualidad tapiada 
del número 29. Para efectuar esta obra 
deberá sujetarse a las limitaciones acor
dadas por tratarse de una casa que está 
fuera de la linea oficial,

A don Santiago GassíotSeisdedos, pa
ta celebrar festejos durante los dias 6 y 

del actual en la calle de San Alberto, 
Aprobar el presupueste extraordina-

tio para la emisión de un empréstito de 
100.000 pesetas, al cinco por ciento 
ánual amorsizabie en treinta años, y la 
'mplamación de arbitrios e,x-raordina 
ríos sobre el ganado carncable que se 
exporte por nuestro puerto para desti
lar el capital dei empréstito a la adqui- 
aición de une finca y construcción de 
edificios para establecer la Estación de 
Agricultura General en nuestro termino 
y el producto del arbitrio al pago de 
interese» y amortización de dicho ca- 
PiUl. *

A Informe de la Comisión de Consu
mos, estado de ingresos y gastos de 
Julio.

De la Comisión de Hacienda, Cuentas.
De la Comisión de Fomento, las ins

tancias de los siguientes:
Da doña Eulalia Ferrer Juan, pidien» 

do permiso para contrulr una casa en
tre el 1.° y 2.° kilómetro de la carrete
ra de San Clemente.

De don Francisco Pons Pons, pidien
do permiso para colocar un motor eléc
trico de un C. F. en la casa número 5 j 
de la calle de San Lorenzo, pueblo de i 
San Clemente.

De la Comisión de Gobernación:
Instancia del vecino don Francisco 

Garriga Orfila pidiendo plaza de gracia 
para que su hijo Juan pueda cursar el 
Bachillerato en el Instituto de esta ciu
dad.

Escrito del Depositario de fondos mu- 
nicipale8, don Franscisco Bosch Ponee* 
ti, salic '^H' o se nombre sustituto suyo, 
con e¡ O' i. ja la firma, al empleado de 
Contadu; ¿on José M Soiés Fiol, pava 
mientras dure la licencia, caso de que 
ésta le sea concedida por el Ayunta
miento.

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia:

Petición de don Juan Reura, para 
que se le abonen intereses de demora, 
al 5 por ciento anual, sobre las 4,747 43 
pesetas, que le esta adeudando la Bene
ficencia Municipal por valor de la leña 
que le tiene suministrada,

A estudio de la Comisión da Goberna
ción.

Moción d d señor Pons Mesquida para 
que se cree una escuela municipal de 
música y se nombre director de la mis» 
me a don Bario mé Mir, hijo.

Varios: Invitar de nuevo a don Bar 
tolomé Pons Riudavets para que instale 
en la carnecerla letra D el despacho de 
carnes frescas que contra las condiciones 
de contrato, tiene establecido en la ca
seta número 15 del Mercado del Car
men, dentro del plazo de tres días, fini
do el cual sin hacerlo, el señor Alcalde 
procederá como en derecho procede pa
ra que este acuerdo quede cumplimen
tado.

La Comisión de Festejos tendrá pre 
sente las circunstancias como vayan de
sarrollándose en la guerra de Marrue
cos para procederse con arreglo a ellas.

El señor Pons Mesquida rogó al señor 
Alcaide que el servicio de riegos de ca
lles se efectúe con toda ia intensidad 
posible y que la circulación rodada se 
realice con arregio a las ordenanzas 
municipales. Y el señor Olives Verger 
se interesó para ei arreglo del piso de 
la calle de Santa Rosa.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 16,—Presidió el 

señor Alcalde don Gaspar PonsZabala, 
asistiendo los señores Bosob, Olives 
Simes, Pons Carreras, Pons Mesquida, 
Mir,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria ameriar.

Idem varías cnentas»
Conceder licencia a don Juan Catchot 

Taltavull para instalar un motor eléc
trico de 2 C. F, en la casa número 51, 
de la calle do loe Frailes.

Conceder plaza de gracia a don Juan 
Garriga para cursar el Bachilléralo en j 
el Iusmuco General y Técnico de esta ! 
ciudad.

Autorizar al Depositario señor Bosch I 
‘ para que nombre, por su cuerna y bajo 

su responsabilidad, su auxiliar sustitu
to, a don Juan Coll Astoi.

Quedar enterado de haber sido apro
baos, por la Admmistraaión de propie 
dades e impuestos, el reparto de consu
mos del extraradio para el presente 
ejercicio.

Quedar entarado de haber sido apro
bado por R. O. de Fomento de 9 del ac- 
ruai, el proyecto de ia Estación de Agri-

4 cutiura General de Mahón, y destinado 
| ia suma de 25,000 pesetas para que em- 
| piece a realizarse.

Qedar enterado de ¡a circular sobre 
sanidad publicada por el señor Gober
nados, en el «Bo«etin Oficial» número 
8525, de 11 de este mes, en consecuen
cia de lo preceptuado en las disposício-

3
nes vigentes sobre higiene alimentlcU 
y R. D. de 22 de Diciembre de 1908.

Quedar enterado de la carta de don 
Bartolomé Pons Riudavets no aceptan- 
to la caseta letra D. del Mercado del 
Carmen, que el Ayuntamiento puso a 
su disposición para la venta de carnes 
frescas.

Obligar al arrendatario de la caseta 
número 15, del Mercado del Oarmen, al 
cumplimiento de la regla 7,* de la ya 
mentada circular del señor Gobernador, 
por no reunir el local condiciones para 
ser destinado a la venta de carnes fres
cas.

Quedar enterado del siguiente tele
grama del señor Director General de 
Instrucción pública:

«Por encurgo señor Ministro saliente 
Instrucción Públca y Bellas Artes ten
go nonor contestar telegrama V. S. re
lativo ejemplar de el «Vesalio» manifes
tando que este asunto hállase pendiente 
informe Junta facultativa Archivos, Bi
bliotecas, Museos que presido como Di
rector general Bellas Aries. Dicha Jun^ 
la acdrdo en su última sesión designar 
ponente de esa cuestión al señor Rodrí
guez Marín, Jefe Superior del cuerpo, 
Llegada opurtunidaa serán tenidas en 
cuenta mv.aifejiac.uueB de ueía. S*iú« 
dolé,»

Aprobar el siguiente resultado del 
Impuesto de Consumos ue Julio último:

I1SGRESO8 Pesetee

Producto de la 1 * tarifa . , 
Producto de la 2.a tarifa . . 4.278'00

GASTOS
Personal y otros. . . , . 4 769*50
Cuota para el Tesoro . . , 9,237*11
Líquido pura el Municipio, . 8.468*51

I --------------
Suma. . . . , 22.475'22

Reiterar de la propietaria el arreglo 
del edificio que en . Llumesanas ocupa 
la escuela de niños,

Abonar intereses de demora al 5 por 
100 a don Juan Reura, a contar del 1.® 
de Septiembre venidero, sobre el saldo 
que alcanza de la Beneficencia Munici
pal.

Crear la Escuela Municipal de Músi
ca, instalándola provisionalmente en la 
Casa de Misericordia.

A Informe de la Comisión de Benefi
cencia, cusn.as de gastos de Julio.

De la Comisión de Hacienda, cuentas,
De ia Comisión do Fememo, las ins 

tandas siguientes:
De don Antonio Vidal Pons pidiendo 

permiso para instalar un motor eléctrico 
de uno y medio O. F, en la casa número 
88 de la calle de Gracia.

De los señores Viilafranea y Cardona 
para instalar un motor eléctrico ae uno 
y medio C. F. en el Garage de la carre
tera de San Luís,

De los señores Vülafranca y Cardona 
pidiendo se íes autorice seguir en direc
ción contraria por ia calle de Hannóver 
para retirar al Garage de la cartelera 
de San Luis ios autos correos.

De don Vicente Pons Carreras, pro- 
pieiano del vergel «Bmibeque», pidien
do permiso para cons rmr una canal 
que pasando por debajo del camino de 
San Juan conduzca las aguas a la ace
quia,

De doña Mana Barceló Seguí, propie
taria de tincas lindantes con el tórreme 
de la Colársegtk, pidiendo se U autorice 
limpiar dicho torrente y que ei Ayun
tamiento haga lo propio en el trozo de 
propiedad comunal,

De don Bartolomé Pomar pidiendo se 
le permita durante «as fiestas de Nues
tra Señora de Gracia colocar un kiosco 
para ia venta de refrescos en unu ae los 
extremos del paseo ue la Alameda.

Oferta de don Juan F, Tanavuil de 
ceder al Municipio en su actual estado, 
el almacén derruido que posee en la 
Rampa de la Abundancia,

Y se levantó ia sesión,
Sesión ordinaria ael di» 23.—Presi

dió el señor Avalué dou Gaspar Pons 
Z*b»i», asistiendo loa señores Bosch, 
Orfila, Pona Sitgea, Simes, Pons Tudu* 
ri, Olives Simes, Pons Carreras, Tuau- 
n, Mir, Ümv w  Veiger, Pona Mesquma,
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Acuerdos: Aprobar el acia de la se
sión ordinaria anterior,

Aprobar las cuentas de gastos de 
Beneficencia de Julio,

Aprobar varias cuentas.
Delegar en los señores Alcalde, Pone 

Sitges y Olives Sintes la formación del 
programa para las fiestas de Nuestra 
Señora de Gracia,

Conceder las licencias siguientes;
A doña María Barceló Seguí para 

limpiar la parte que le afecta del to« 
rrente de la Colársega,

A don Vicente Pons Carreras para 
construir una canal conductora de 
aguas del vergel Binibeque.

A don Bartolomé Pomar para coio 
car un kiosco en el paseo de la Ala
meda para vender refrescos el día de 
Nuestra Señora de Gracia,

A don Francisco Pons Pons para ins
talar un motor eléctrico de uno y medio 
C F, en la casa número 5 de la calle 
de San Lorenzo, pueblo de 8, Clemente,

A los señores Vilafranca y Cardona, 
concesionarios del servicio de correos 
interiores de Menorca para que desde 
la plaza de la Arravaleta pueda seguir 
por la calle de Hannóver su auto co
rreo para trasladarlo al Garage de la 
carretera de San Luis,

Prohibir depositar escombros en los 
bardes dol torrente de la Colársega, 
' Facilitar a la Junta de la Liga Ma
rítima Española la banda municipal y 
la^^llas para ¡a verbena que a favor 
de los Soldados de Africa celebrará eu 
la noche del lunes día 29 del actual.

Consignar un voto de gracias a favor 
de don Juan Sodas, Director de la Co
lonia Escolar, y su.auxiliar dou Anto 
nio Mercadal, por el celo, actividad, in- 
taligancla y como han desempeñado sus 
funciones.

Adquirir gasa para el Hospital.
Invitar al propietario de los alma 

cenes derruidos de la Rampa de la 
Abundancia a que retire cuanto antes 
los escombros depositados sobre la vía 
pública.

'4 Quedar enterado de haber sido ins
talada la mesa de mármol para el ser
vicio del Matadero.

Quedar enterado de la comunica
ción del señor Ingeniero Jefe del ser
vicio agronómico informando favora 
blemente la oferta formulada por don 
Antonio Victory Taltavull de ceder par
te de los terrenos de la finca denomina 
da «Casas Valles de Blniaxa» para ins
talar la.Estación de Agricultura general 
e interesando eu propia adquisición y 
cesión al Estado al objeto de empezar 
cuanto antes las obras proyectadas y 
aprobadas, para lo cual se dispone de 
la subvención de 25 000 pesetas,

Apoyar cuantos actos se realicen en 
favor de nuestro ejército de Marruecos, 
y ofrecer al Gobierno el departamento 
aislado de nuestro Hospital civil con 
sus cuarenta camas y efectos, por si se 
diera el caso de utilizarlo con motivo 
de la guerra de Africa,

A informe: de la Comisión de Fomen
to: Comunicación de don Antonio Vic» 
tory fijando en 70 000 pesetas, libres de 
todo gasto, el valor de las 10 hectáreas 
85 áreas de la finca «Casas Velles de 
Biniaxa», propuestas para instalar la 
Estación de Agricultura general, debien
do correr los gastos a cargo del com- 
pradorriy de quien explota dicho ierre 
no las paredes medianeras que haya 
necesidad de levantar o reformar.

Instancia de don Antonio Menorca 
Huguet pidiendo se le permita traspa
sar a favor de doña María Vidal Ferrer 
el contrato de arriendo de la casa nú
mero 4 del Mercado del Carmen.

Instancia de doña María Coll Col! 
pidiendo permiso para colocar cana o 
nes en el frontis número 64 de la calle 
del Mariscal Foch.

A estudio déla Comisión de Hacienda, 
cuentas.

A estudio de la Comisión de Gober
nación:

Dimisión del señor Bakrán del car
go de Concejal.

Moción del señor Olives Sintes par» 
que se estudie lo vigente sobre conce
sión por el Estado cíe plazas gratuRae 
pata cursar la segunda enseñanza, ,

De la Comisión de Beneficencia, mo
ción del señor Olives Síntes para con
tratar un empréstito de 45, 000 pesetas, 
a la par e interés del 5 por 100 anual 
amortizable en 10 años, con destino a 
enjugar el déficit de los establecimien
tos municipales de Beneficencia, con 
arreglo al cuadro presentado,

A estudio de las Comisiones de Go
bernación y Hacienda:

Comunicado de la señora Presidenta 
de la Junta Loca) de señoras de la 
Cruz Roja de esta Ciudad, interesando 
un donativo destinado a facilitar toda 
clase de recursos sanitarios a nuestras 
tropas de Africa.

B, L. M. del señor Director de el 
Bien Público rogando contribuya el 

. Ayuntamiento con algún donativo a la 
suscripción abierta por dicho periódico 
a favor de nuestro Ejército de Marrue
cos y que se abra una lista entre los 
empleados del Municipio.

Indeterminado: El señor Pons Carre
ras manifestó que en su sentir debieran 
dirigirse los esfuerzos de todos a con 
seguir evitar la guerras.

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 30.—Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Zaba- 
la, asistiendo los señores Boscb, O i ves 
Verger, Pons Carreras, Olives Síntes, 
Pons Mesquida, Tuduri Carreras, Mír.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las licencias siguientes:
A don Antonio Menorca Huget para 

traspasar a favor de doña María Vidal 
Ferrer el contrato de arriendo de la ca
seta número 4 del Mercado del Carmen.

A los señores Vlllafranca y Cardona 
para instalar uu motor eléctrico de 1 j 
O. F. en el Garage de 1» carretera de 
San Luis.

A don Antonio Vidal Pons para insta
lar un motor eléctrico de 1 | C. F. en la 
cusa número 88 de la calle de Gracia,

Admitir la dimisión presentada por 
don Manuel Beitrán Llabrés del cargo 
de Concejal de este Ayuntamiento.

Quedar enterado del agradecimiento 
demostrado por los señores Ministro de 
la Guerra y General Gobernador Mili
tar de Menorca por el acuerdo tomado 
en la sesión anterior a favor del Ejérci
to de Marruecos.

Conceder 250 pesetas a la Junta local 
de Señoras de la Cruz Roja para conti
nuarlas en la suscripción que ha inicia
do para aportar toda clase de recursos 
sanitarios a las tropas que luchan en 
Marruecos; y manifestar al señor Direc
tor de «El Bien Público» que si llega el 
caso de que las tropas de nuestra guar
nición sean destinadas a Africa, enton
ces el Ayuntamiento resolverá la forma 
como ha de obsequiarlas,

Celebrar las fiestas de Nuestra Seño
ra de Gracia con arreglo al programa 
que formulará la Comisión especial.

A informe: de la Comisión de Fomen« 
to, las instancias siguientes:

De don Antonio Casteyó Borrás pi
diendo permiso para elevar en seis hi
ladas de sillares la pared de la azotea 
de la casa n.° 74 de la zalle de Pi y 
Margall, esquina con la del Mariscal 
Foch,

De don Bartolomé Vinent Capó para 
efectuar las obras siguientes en la fa
chada número 102, de la calle de la In
fanta: elevarla en dos hiladas de silla
res, colocar un balcón en el centro de 
la planta baja, reformar seis abarturas 
y reconstruir el zócalo

De don Juan Mascaré Pons para co
locar canalones en la casa número 12 
de la calle de Bélgica,

De doña Juana Orilla Seguí para mo
dificar las aberturas actuales, elevar 
en diez h ledas de sillares el frontis y 
consiTíf dos nuevas ventanas en el mis
mo, de la casa números 66 y 68 de la 
calle Coa de Gracia.

De doña Inés de Olivar Sancho para 
ensanchar la puerta número 10 de la 
calle de Isabel II.

A estudio de la Comisión de Hacien
da, cuentas,

La Counslón de Gobernación propon
drá la forma de cubrir los cargos que 
se tenían confiados al Concejal don M*' 

nuel Beitrán Llabrés, cuya dimisión le 
ha admitido el Ayuntamiento,

La Cámara Agrícola de Menorca es
tudiará para proponer lo que estime 
procedente, la oferta de don Antonio 
Victory Taltavull de ceder parte de loe 
terrenos de la finca denominada «Casas 
Velles de Biniaxa» para instalar la Es
tación de Agricultura General de Ma 
hóo.

Déficit de Beneficencia: 8e emitirá un 
empréstito de 45,000 pesetas, a la par 
e interés anual del 5 por 100, amorti
zable en diez años, pagadero cargo a 
los fondos municipales, destinado a en
jugar el déficit de los Establecimientos 
municipales de Beneficencia,

Limpieza pública: El señor Pons Ca
rreras rogó al señor Alcalde que, con 
sujeción al pliego de condiciones, se 
mantengan constantemente limpios los 
urinarios públicos,

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento, en 

ses'ón de 6 del corriente mes,
Mahón a 17 Septiembre 1921.-El Se

cretario, Santiago Maspoch,—V.° B?— 
El Alcalde, Gaspar Pons,

Núm. 2075
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido eu providencia del dia de 
boy dictada en el rollo de sala dima
nante del sumario sobre sedición contra 
José Ponseti Marqués y otros, se cita con 
los apercibimientos que determina el 
articulo 420 de ia Ley de Eojuíciamíen'o 
Crl uinal, a Jorge Barga Felani, Juan 
Marqués Bonet, Pedro Orpl Salort, Juan 
Trias Síntes, Juan Massanet Vidal y Mi
guel Bonet Saucho vecinos de Cindadela 
y cuyo actual paradero se ignora para 
que a las diez y media del dia catorce 
del actual comparezcan eu el local de 
este Juzgado al efecto de asistir como 
testigos a! juicio oral de la causa antes 
expresada,

Mahón primero de Octubre de mil no
vecientos veinte y uno,—El Secretario, 
Genaro González.

Núm. 2U74
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Haco saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del rerilo Estableci
miento durante el mes de Noviembre 
próximo venidero las especies de artí
culos que a continuación se expresan se 
señala el dia 3 del mismo a las once de la 
mañana para que las personas quet de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en esta Jefatura de trasportes 
Militares de esta Plaza Santa Ana nú
mero 2 sus proposiciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y 
en los precios de elloscomprenderse los 
gastos o sea obligarse a poner los ar
tículos que ofrezcan al pié de los Alma
cenes del expresado Establecimiento,

Mahón 1.° de Octubre de 1921,—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite Vacum, Grasa consistente, Bo

tes de kaol, Aceite brillante, Algodón 
en desperdicios y Gasolina,

Núm, 2076
ARRIENDO DE LA RECAUDACION 
de Contribuciones e impuestos de la pro - 

vincia de Baleares
Oé o u l a s P8R8ONALB8.—La Tesore

ría de Hacienda de esta Provincia co 
muníca a este Arriendo que la Direc
ción General del Tesoro Público ha 
acordado prorrogar durante todo el co 
Tríente mes de Octubre, la recaudación 
voluntaría de Cédulas Personales en 
todos los pueblos de la Provincia a que 
no afecte la Ley de 3 de Agosto de 1907,

Lo que se hace público en el Bo l b t  n  
Of io ja l  para conocimiento de los Con
tribuyentes a quienes pueda interesar.

Palma 3 de Octubre de 1921. —Barto
lomé Mir.—V.® B.°—El Tesorero de 
Hacienda, José Alorda.

ADMON. DE CONTBIBÜOIONES

Contribución industrial para 1921.3a
Matrícula de Oapdepera

Ta r if a  !,•
Fuster Fuster Antonio, Vendedor de 

harinas y cereales, Mayor 20, 352,39 
pesetas,

Melis Pascual Juan, Vendedor de h». 
rinae por menor, Palma 54, 85'43.

Moyá Terrasa Juan, ídem, Puerto 37 
85'48. '

Alziua Sancho Bartolomé, Tienda de 
tejidos ordinarios, Paima 19, 85'43.

Servera Llinas Bartolomé, Tienda de 
sal al por menor, Mar 4, ¡BoMB.

Fuster Fuster Antonio, T.onda de co
mestibles, Mayor 20, SS^B.

Caldentey Ginard Miguel, Idem. Pie. 
dras 2, 85'43.

Tous Melis Antonio, Tienda de vinos 
y licores, Palma 2, 83 28.

■ Sancho Pelliser Jerónimo, ídem. 
Plaza Oriente 2, 83'28.

Garau Tuduri Bartolomé, ídem, Cali 
Batjada 45,

Sancho Espinosa Juan, Tienda de 
cuchillos y navajas, Sur 1, 72*61.

Ginard Ferrer Pedro, Tienda de aba
cería, Cruz 3, 53 39.

Fernandez Surada Manuel, Expende
dor carnes frescas, Cruz 5, 42*71.

Caldentey Flaquer Antonio, Tienda 
de aceite, v-nagre y jabón, Palma 61. 
42'71.

Suma 1326'23 pesetas.
Ta r if a  2 •

Ferragut Alzamora Antonio, Tratan
te en maderas, Fuente 19, 213 57.

Fuster Aguiló Antonio, Navios por 38 
toneladas arqueo, Mayor 38, 89*27,

Vaquer Ferrer Amonio, id. 37 id. id,, 
Honda 19, 86*92,

Suma 389'76 pesetas.
Ta r if a  3.a

Ferragut A Zamora Antonio, 2 sie
rras sin a vapor 90 y 95 céntímetros 
polea, Cuartel 4,°, 576'20

Ordinas Oruebas Enrique, Fábrica 
electricidad 8306 kilovatios hora, Luí 
2, 76'88.

Masanet Ferrer Antonio, id. tejas 30 
metros cúbicos horno, Viña 3, 41'86,

Conductor molino de S'auziná Molino 
de represa por 5 meses, Cuartel 1.® 159, 
34*70.

Conductor Molino de N. Mayane, 
Ídem, Cuartel 1.® 170, 34 70,

Melis Flaquer Juan, Molino movido 
por gas una piedra trigo y otra cebada 
Luz 2, 134'55

Suma 898*89 pesetas,
Ta r if a  4,*

Pr o f e s io n e s d b l  o r d e n c iv il
Melis Saucho Miguel, Farmacéutico, 

Puerto 3, 124*58,
Pr o f e s io n e s  d e l  o r d e n  ju d ic ia l
Secretarlo del Juzgado municipal, 

48*94,
Se c c ió n  d e Ar t e s y  Of ic io s

Sirer Terrasa Luciano, Barbero, Pi»* 
za Orlente 6, 3d*44,

Masanet Ferrer Pedro Antonio, Car
pintero, Palma 83, 38 44.

Terrasa Aizma Pedro José, idom» 
Raimundo Lulio 4, 38'44.

Flaquer Aizina Gabriel, ídem. Cao- 
tro 3, 38*44.

Melis Masanet Esteban, idem. Puerto 
23, 38*44.

Llaneras Esteban Miguel, Herrero, 
Paima 89, 38*44.

CAsellas Galebert Nicolás, idem, Pal* 
to & 10, 38'44.

Masanet Amengual Antonio, idem, 
Palma 28, 38*44.

Diez Moreno Antonio, Panadero, Pal' 
ma 10, 38'44.

Rigo Ferragut Francisco. Zapatero, 
Paz 10, 38'44.

Suma 557*92 pesetas,
Total general 3172 80 pesetas,
Oapdepera a 14 de Febrero de 1921-

—El Alcalde, Lorenzo Flaquer.-—El So* 
creiario, Pedro José Vaquer.

(Continuará)
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